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ACTA No.  
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: 14 de septiembre de 2021 

HORA: 11:00 A.M. 

LUGAR: Reunión virtual - Teams 

ASISTENTES: Marcela Pineda – EPC 
William Fula – EAAAM – Madrid 
Jeison Moyano – EAAAM - Madrid 
Iván Darío Suescún Quiñones - MVCT 

  
ORDEN DEL DIA: Asistencia técnica a Empresa de Servicios Públicos de Cundinamarca - 

EPC 
1. Saludo 
2. Desarrollo  

 
DESARROLLO: 

1. Saludo: El día de hoy 14 de septiembre de 2021 a partir de las 11:00 A.M. se 
realiza esta reunión para dar atención a la Empresa de Servicios Públicos de 
Cundinamarca – EPC con respecto a la solicitud de la ampliación de la vigencia de los 
conceptos técnicos emitidos a unos proyectos de alcantarillado urbano del municipio de 
Madrid – Cundinamarca; en esta reunión participan, Iván Darío Suescún Quiñones por 
parte del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico; Marcela Pineda por parte de la 
Empresa de Servicios Públicos de Cundinamarca – EPC y William Fula y Jeison Moyano  
por parte de la Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de Madrid -EAAAM; una vez 
comprobada la conexión de los asistentes, el ingeniero Suescún saluda a los participantes 
y se da inicio a la reunión.  

 
2. Desarrollo: Esta reunión se programó para dar atención a la solicitud de la 

Empresa de Servicios Públicos de Cundinamarca – EPC, correspondiente a la ampliación 
de la vigencia de los conceptos técnicos emitidos a algunos proyectos de alcantarillado 
urbano del municipio de Madrid – Cundinamarca, los cuales fueron aprobados en las 
sesiones 09 del 27 de marzo, 10 del 30 de abril y 13 del 22 de mayo de 2020. 
 
En esta reunión se revisó los ajustes y actualizaciones realizados a los proyectos en 
atención a las recomendaciones generadas por el equipo evaluador de la SP – VASB – 
MVCT. 
 
Se revisaron los productos, evidenciando que aún persisten ajustes y complementos por 
realizar, los cuales se comprometen desde la EAAAM a remitir antes del 17 de septiembre 
de 2021. 
 
El ingeniero Suescún, toma nuevamente la palabra y reitera el tener en cuenta lo siguiente: 
 

• Estos conceptos emitidos, ya cumplieron el año de vigencia 

• Se debe tener en cuenta lo definido en el   artículo 5.3 de la resolución 0661     
       de 2019 

• Es imperante realizar y presentar las actualizaciones sugeridas, dado que la  
      validación de esta solicitud es realizada por el comité de viabilidad, y como       
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      a estos conceptos ya se les cumplió el plazo de vigencia; es discrecionalidad  
      del comité el mantener su vigencia. 
 
 

Por estas razones, el ingeniero Iván Suescún considera que lo más conveniente es realizar 
pronto las actualizaciones necesarias a estos proyectos.  
 

 
En respuesta a lo sugerido y recomendado por el ingeniero Iván Suescún del ministerio, 
desde la Empresa de Servicios Públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Madrid – 
EAAAM exponen que realizaran lo indicado en la menor brevedad para presentar los 
proyectos actualizado en el menor tiempo posible. 
 
Con el fin de revisar estos avances, se concreta realizar una nueva reunión para el día 17 de 
septiembre de 2021. 

 
El ingeniero Suescún reitera la disposición del equipo evaluador de la subdirección de proyectos 
para atender cualquier inquietud sobre este particular y sobre estos proyectos, y que quedarán 
atentos a la comunicación desde EAAAM y la ingeniera Marcela Pineda para brindar la asistencia o 
información que requiera al respecto.  
 
Dado que la reunión se realizó de manera virtual, la evidencia de los participantes se tomo en los 
pantallazos de las intervenciones. 
 
COMPROMISOS  
 

# Compromiso Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

1 Dar asistencia técnica a EPC y revisar la 
pertinencia de la solicitud de ampliación de las 
vigencias de los conceptos técnicos 

SP-VASB-MVCT 17 de 
septiembre de 
2021. 

2 Presentar los proyectos actualizados EAAAM y EPC  Antes del 17 de 
septiembre de 
2021 

 

FIRMAS:  
Elaboró: IDSQ 
Fecha: 14/09/2021 
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